
U"I \:JO CENTRAL DE CHILE
SANTIAGO

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 1.390 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO

CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL 24 DE JUNIO DE 1981.

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité señores:

Presidente Subrogante, don Hernán Felipe Errázuriz Correa;

Vicepresidente Subrogante, Coronel de Ejército (R),

don Carlos Molina Orrego;
Gerente General Subrogante, don Carlos Olivos Marchant.

Asistieron, además, los señores:

Abogado Jefe, don José A. Rodríguez Velasco;
Director Administrativo, don José Luis Corvalán Bücher;

Director de Política Financiera, don Daniel Tapia de la Puente;

Director de Operaciones, don Francisco Silva Silva;
Director Internacional, don Francisco Garcés Garrido;

Secretario General, señora Carmen Hermosilla Valencia;
Gerente de Administración Financiera, don Jaime Gajardo Michel:

Gerente de Operaciones Monetarias, don Renato Peñafiel Muñoz;

Revisor General, don Pablo Moraga Donoso;

Prosecretario, señora Loreto Moya González

139q-01-810624 - Proposiciones de sanciones de la Comisión Fiscalizadora de

Normas de Comercio Exterior y Cambios - Memorándum N°s 342 y 343.

El señor Jaime Gajardo dio cuenta de

sanciones formuladas por la Comisión Fiscalizadora
Exterior y Cambios, por infracción a dichas normas.

las proposiciones de

de Normas de Comercio

Señaló que las multas propuestas
se originan en la no contestación a los

solicitados por este Banco Central.

para operaciones de exportación

requerimientos de información

Destacó la proposición de dejar sin efecto la multa N° 8515 por

US$ 120.177.- aplicada anteriormente a la
, señalando que ella se debe a que la mercadería (ajos,

cebollas y melones) llegó en mal estado a su destino por falta de ventila

ción, a pesar de que salió del país en excelente condiciones sanitarias y de

calidad y los interesados han tenido que responder con su patrimonio
personal.

El Comité Ejecutivo tomó nota de las proposiciones de que se
trata, acordando, en consecuencia, lo siguiente:
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1 ° Amones tar a las o
por haber infringido las normas

que s e contienen en el Ca p í t u l o IV del Compendio de Normas de Cambios

Internacionales.

2° Aplicar las multas cuyos números y montos se indican, a l a s firmas que

s e señalan , por haber infringido las normas vigentes sobre importa

ciones y coberturas , en las operaciones amparadas por los Informes y/o

Registros que se mencionan en cada caso:

Informe y/o

Registro N°

29 .000.237

01- 000188

01- 0001 8 7

952931

Firma Multa N°

8957

8958

8959

8 973

Monto US$

500 . 

500. 

500. 

500 . -

3° Aplicar las multas cuyos números y montos s e indican a las sigu i entes

firmas , por haber infringido las normas vigentes sobre financi amiento
a las expor t a c i o n e s :

Firma Multa N°

8954

8955
8956

8960

8961
8962

8963
8964

8965

8966
8967

8968
8 969

8970
8971

8972
8 974

Monto US$

45 .540. 

24.024 . 

4 .554. 
2 .970 . 

7.989. 

4 .950 . 
9 .878 . -

20 .735 . 

2 .970 . 

11.897 . 
10.890 . 

9 .405.
7.832 . 

49 .390 . -
2 .406. 

8 .723 .

500 . -

4° De j a r sin efecto , en atención a los nuevos antecedentes proporcio-
nados , las multas cuyos números y montos se indican que fueran

aplicadas anteriormente a l a s firmas que se señalan , por haber i nfr i ng i do
las normas vigentes sobre importaciones, en l as operaciones a mparadas por
los Registros que se mencionan en cada caso :
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Regi s t r o N° Firma Multa N°
Monto US$

sin efecto

973753

527197

53 30 03

686862

685669

613558

610656

690247

595487

70921 0

622294/ 7

530597

530594

53059 5

530596

46681 7

52 2499

52 8710

51 6140

62140 1

538 590

8880

4672

591 6

6 38 6

638 5

7099

6209

7 74 0

7 681

-1458

6121

5600

5599

5598

5597

6317

6579

4736

5014

7849

6208

707 .

422 .

3 10 . -

4 7 5. -

571.

304 . -

246 . -

223 . 

4 34. 

234 . 

227 . -

3 1 5 . -

331. -

30 5 . -

285 .-

258.-

411.

247 .

385.

30 7 . 

226. -

efecto, en atención a los nuevos antecedentes proporcio

siguientes multas que fueran apli cadas anteriormente a las
señalan, por haber infringido las normas vigentes sobre

a l as expor t a c ion e s :

Dejar s i n

nados , las
firma s que se

financi a mi ento

Firma Multa N°
Mon t o US$

sin efecto

8 769 2 .664 . -

3- 1881 12 .562. -

8515 120.177 . -
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Firma Multa N°
Monto US$

sin efecto

8685

8721

8773

8534

3.554.

1. 666.

2.012. -

17.820 . -

60 Dejar sin efecto la multa N° 8706 por US$ 22.400.- que l e fuera

aplicada anteriormente a la firma

en atención a los nuevos antecedentes proporcionados y liberarlo de la

obligación de retornar la suma de US$ 11 .200 .- en la operación amparada por

el Registro N° 176228.

7° Dejar sin efecto la multa N° 6667 por US$ 14.471. - que le fuera

aplicada anteriormente a en

atención a los nuevos antecedentes proporcionados y liberarlos de la obliga

ción de retornar la suma de US$ 7 .235,55 en la operación amparada por el

Registro N° 141784.

las reconsideraciones solicitadas por las firmas que se

de las multas cuyos números y montos se indican, que les

anteriormente por haber infringido l a s normas vigentes

en las operaciones amparadas por los Registros que se

Rechazar8°
mencionan,

fueran aplicadas

sobre cobertura3

detallan :

Registro N° Firma Multa N° Monto US$

933465

938632

8805

8829

500 . 

500. -

9° Rechazar las reconsideraciones solicitadas por las firmas que se

mencionan, de las multas cuyos números y montos se indican, que les

fueran aplicadas anteriormente por haber infringido l a s normas vigentes

sobre financiamiento a las exportaciones :

Firma Multa N° Monto US$

8681

8647

8665

5 .524 .

5.148 .

2.420.-

10° Dejar sin efecto la querella iniciada en contra de

por no retornar la suma de US$ 20.910 .

en la operación amparada por el Registro N° 191253, ya que se comprobó su

retorno total .

11 ° Dejar sin efecto la querel la iniciada en contra del señor

por no retornar la suma de US$ 23 .827,49 en la

operación amparada por el Registro N° 158053, liberéndolo de retornar dicha

suma en atención a que el exportador demostró haber retornado e l 100% de la
operación .

El valor de las multas aplicadas deberá ser cancelado en moneda

nacional al tipo de cambio vigente a la fecha de su pago.
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1390-02-810624 - - Aporte de capital al exterior

que indica - Memorándum N° 32726 de Fiscalía.

A continuación, el señor Carlos Olivos dio cuenta de una presen

tación de la firma en la que solicita autoriza

ción de este Banco Central para constituir una sociedad naviera filial en

Liberia, cuyo capital, de US$ 100.000.-, les pertenecerá íntegramente y

también acceso al mercado de divisas para adquirir la moneda extranjera con

la que se hará el respectivo aporte de capital.

Expresan los solicitantes, que siendo ellos una empresa naviera

chilena, las normas legales aplicables a la Marina Mercante chilena les han

traído desventajas frente a la competencia extranjera. En efecto, la obliga

ción de dotar las naves con tripulación de nacionalidad chilena tiene como

resul tado un mayor costo de operación que ellos han estimado en alrrededor

de US$ 1.200.000. - anuales por nave, en c ompa r a c i ón con los costos de una

nave de matrícula extranjera, de similares características.

Lo anterior es el resultado de la obligación de incurrir en

mayores gastos de remuneraciones, sobre tiempos , vacaciones y reemplazos de

dotación, mayor número de personas por exigencias sindicales y contractua

les, costos adicionales en el sistema de comidas y diferenciación en los

gastos de mantención, dado que en virtud de reglamentos, convenios y aun

costumbres, trabajos que en otros países realiza el personal de a bordo, en

Chile requieren la contratación de personal adicional de tierra y el apoyo

permanente de maestranzas.

Así las cosas, y frente a la anunciada posibilidad que ENAP y

otras e mpr e s a s llamen a licitación internacional para el cabotaje de gas

dentro del t erritorio nacional, manifiestan que es su deseo participar en

ellas, en condiciones de oper-ac i on similares, a lo menos, a las de las

empresas extranjeras, todo ésto, con el objeto de tener alguna posibilidad

de ganar la o las eventuales licitaciones a que se llame.

Para lograr este cometido han ideado la creación de esta socie

dad liberiana filial que será manejada desde Chile, inclusive en su contabi

lidad, de modo que sus resultados serán consolidados con los de

En opinión de Fiscalía no existe inconveniente legal para a c c e 
der a esta petición.

El Comité Ejecutivo concordó con la opinión de Fiscalía y acordó
lo siguiente:

1.- Autorizar a

capital de US$ 100.000.-, al exterior,

filial en Liberia.

para efectuar un aporte de

para constituir una sociedad
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2 . - Autor i z a r a l a misma compan i a , el acceso

a l mercado de d i vi s a s para que adquiera el monto representativo de l
aporte que s e pr oyec t a e f e c t ua r .

3 . - La s a utor i z a c i ones a que se r efieren los números an teriores quedarán
sujetas a las siguientes condiciones:

a ) La soc i e da d liber iana qu e se forme y

de berán sus crib ir uno o má s contratos por el o los cua les la

primera deberá dar a l a segunda, en arrendamiento c on opción de

compra, o en otra forma que s e a satisfactoria a este Banco

Centr a l , l a o las naves que a dqui e r an , arrienden o de qu e
dispongan a cualquier título .

b) En e l o l os c on t r a t o s mencionados en el número precedente deberá

dej ars e c on s t a n c i a que serán aplicables a l a s respectivas naves

l a s normas de l Título VII del D. L. 2 .222 s obre Reserva Naval.

c ) Deber á dars e cumplimiento a todos y cada uno de l os requisitos

prescr i t os en el Ca p í t u l o XXVI I I del Compe nd i o de Normas de

Ca mbi o s Internacionales, correspondiendo a la Gerencia de Admi
nistra c ión Financiera supervisar su cumplimiento , así como el de
las condiciones precedentes .

4 . - El i ncumpl i mi e nt o de cua l qu i e r a de las obligaciones y/o condiciones

prece dentes se cons i de r a r á i n f r a c c i ón a las normas de cambios interna
cionales.

1390 03-8106 24 - - Au t or i za c i ón para aumentar s u
part i cipac i ón en el y acceso al mercado

de divisas - Memorándum N° 32741 de Fiscalía .

El señor Olivos informó que el ha solicitado
autorización para aumentar su participación en el

expresando ser en la actualidad accionis t a de di cho banco, que
tiene su asiento en la ciudad de Lima, Perú, con un a porte de US$
2.220 . 000 . -, correspondiente a la suscripción d e 222 acc ion e s d e un valor
nominal de US$ 10 . 000 . - c a da una, aporte que se e ncuentra pagado a l a fecha
en su totalidad .

Agregan l os interesados que r eciente mente han sido not ificados
por que c onfor me a deci s ión toma da e n la Primera Asamblea Extraordi 

nar i a de Acc i onis t a s , que s e e f e c t uó e n Lima e l día 30 de abril de 1981, se

a probó un a ument o en e l c a p i t a l en acciones de US$ 100. 000 . 0 00. - a US$

200. 000 .000 . - y que de a c ue r do a l artículo 6 de l os Es t a t u t os, e l

deberá suscribir 222 acc i ones por un valor nominal de US$ 10 . 000 . 

cada una , de b i e ndo c ancelar con fech a 1 ° de j u l i o de 1981 un 25% del a umento
de cap i tal .
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Hace n pres e nt e los solicitantes que su ingres o como accionista

d e ARLA BANK as í c omo l a autor ización para e l acceso al mer ca do de divisas,

pa r a c ance l a r e l apor t e primeramente mencionado , l o a utorizó el Comité

Ej e c u t i vo del Ba n c o Ce n t r a l en Se s i ón N° 115 2, de fecha 22 de junio de 1977.

Posterior me nt e , continuó el s e ñor Ol i vos , e l ha

a mpli ad o su s ol i citud indicando h aber a c ordado c on l a Cor por ac i ón de Fomento

d e l a Pr o duc c i ó n , acc ion i sta t ambién de l , con un aporte idént ico al

d e l , que s e a e s te últ imo quien s us c r i ba el aumento de

c a pita l que cor respond e r í a e n e s ta opor t u n i da d efectuar a la Corporación de

Fo ment o d e l a Pr o ducc i ó n .

De a c u e r d o a l o indicado, l a parti c ipac i ón del

s e r í a l a s igu iente :

222 a c c i ones s us critas y pagadas

222 ac c i on e s a suscribir

2 22 a c ciones a suscribir correspondien t e s

p rimiti vamente a CORFO

6 66

US$ 2 .220 .000 . 

US$ 2. 220 .000 . -

US$ 2. 2 20 .000 . 

US$ 6 .660 .000 . -

Por l o an t e r i o r ,

Ej e c u t i vo autor ice la nueva

, c omo así tamb ién el

e l o s olici t a que el Comi t é

participac ión en el aumen t o de capi tal del

c or r e s pond i e nt e acceso al merca do de divisas.

Al respe cto, el señor Olivos señaló que en opin i ón de la

Fi s c a l í a d e l Banco y de acuerdo a lo previsto e n e l artículo 83, N° 15 de la

Ley Ge ner a l de Bancos, no existe inconveniente para acceder a lo solicitado.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente:

1 . - Autori z a r a l , en c onf ormi da d a lo d i spuesto
en e l a r t ícul o 83 , N° 1 5 de l a Ley General de Bancos , para efe c t ua r un

i ncre mento d e capital e n e l ,

hasta por US$ 4.440. 0 00.- , c orres pond i e nte a 444 a cc i o nes de un v a lor

nomina l de US$ 10. 000.- c a d a una .

2 . - Autorizar a l el a c c eso a l mercado de d i v i s a s

para adquir i r l a can t ida d de US$ 1. 1 10 . 000 . - , que representa el 25%

del a umento de c ap i tal q u e s us crib i rá di cha institución bancaria y

cuyo pago debe e fectuarse h asta e l 1 ° de j u l i o de 1981, t odo ello en

l a med i d a e n que ese aumento no pued a s e r c ubi e rto con d i v isas de s us

propias dispon ibil ida des .

3 . - Fac ul t ar a l a Di r e c c i ón d e Ope r a c i on e s para que conceda el acc eso al

mer cado de di visa s cada ve z que e l Ba nco del Es t a do deb a paga r otrc

por c e nt a j e de l aumento de c apital aut o r i z a d o en el presente acuer do .

\
~.

( ' \
·lJ '
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4. - La autorización a que se refiere el N° 1 estará sujeta a las normas

e sta b lec i d a s en el Capítulo XXVIII del Compendio de Normas de Cambios
I n t e r nac i ona l e s .

5 . - La presente a ut or i z ac i ón se da sin perJUlcio de las facultades que

cor r e s ponde n a la Superintendencia de Bancos e Ins tituciones Financie

r as e n conformidad al a rt í c u l o 83 , N° 15 de la Ley General de Bancos.

1 390- 04- 8 10 624 - Autorización para aumentar su participa

c i ón e n e l Ar ab Latin Ameri can Bank , ARLABANK y acceso al mercado de divisas

- Me morán dum N° 3 2768 de Fiscalía .

El señor Olivos se refirió a una petición del por

medio de l a cua l solicitan autorización para aumentar su part icipación en el

Ar a b La tin Americ a n Bank , ARLABANK .

Al respecto, r ecordó que el Comi t é Ejecutivo en Sesión N° 1152

d e 22 de j unio de 1977, a utorizó al para efectuar un aporte

d e US $ 2 . 466 .666 , 66 al Arab Latin American Bank (Arlabank).

El , en definitiva, suscribió acciones por el

e qu i val e nt e de US $ 2.220 . 000. - , los cuales a la fecha ha remesado en s u

t o t a l i da d , c on autorización de este Ban co Central .

I n f or mó que en la Primera Junta Extraordinaria de Accionistas de

Ar laban k , celebrada en Lima, Perú , el día 30 de abril de 1981, se a c or dó

a umentar el c a p i t a l de dicho Banco , de US$ 100 .000 .000 . - a US$ 20 0 . 000 . 000 .

por l o que e l deberá efectuar un nuevo aporte, equivalente a

a q ué l que en la a c t ua l i da d tiene suscrito y pagado, ésto es, la c a nti dad de

US$ 2 .220 .000 . - adicionales, suma que corresponde al valor de las nuevas

acc iones que tiene dere cho a adquirir en proporción al número d e e l las que

l e pertenec í a n hasta antes del a umento de l capital r eferido .

Por lo t ant o , y de c onformidad con l o dispue s to por e l artículo

83 , N° 15 de la Ley Ge ner a l d e Bancos, el s olicita a este

Banco Central que autorice la inversión en nuevas acciones de Arlabank

emi tidas en virtud del aumento de capi ::a l r-e f'er i.do , has t a por u n total de

US$ 2.220. 0 00. - . Solicita a s i mismo autor i zac i ón pa ra que l a i nvers i ón s e

e f e c t úe mediant e r ecursos prop ios en moneda e x t r an j e r a o con a cceso a l

mercado de divisas , pudiendo e n e s t e últ imo caso , si pare ciere c onveniente

a l , financ iar t empor a lmente l a c ompra c on r e c ursos propios .

En vi r tud de l o resuelto por la Junta de Accionistas anter i ormen

te i nd icada , c or r e s ponde a l e nterar , ante s del 1 ° de julio

pr o x lmo , l a suma de US $ 555 . 0 00 . -, que equivalen a l 25% de l o que le

cor re s po nde e n el a ument o del c a p i t a l .
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ya ha

e Instituciones
e l señor Olivos que e l

l a Supe r i nten d e nc ia de Ban cos

efectuar di cha inversión.

Hizo presente

solicitado a u t o r i zac i ón a

Financieras, para proceder a

Ante lo expuesto por e l s eñor Fiscal , e l Comi t é Ejecutivo acordó

lo siguiente :

l. - Autori zar a l , e n c onfo r mi dad a l o di spue s t o e n e l

art ículo 83, N° 15) de la Ley Gener a l de Banc os, para e fectua r u n

i ncremento de capital en el "Arab Latin Americ an Bank", ARLABANK ,

hasta por US$ 2 .220 . 0 00 . -, corre s pondient e a 222 acciones d e u n valo r

nominal de US$ 10 .000 . - cada un a.

2 . - Autorizar a l e l ac ceso a l mercado de divisa s para

adquiri r l a cantidad de US$ 555 . 000 . -, que representa el 2 5% del
aumento de capital correspondiente a dicha insti tución bancari a y cuyo

pago debe efectuarse hasta e llo de jul i o d e 1981, todo el l o e n l a

medida en que ese aumento no pueda ser cubierto con di v i s a s de sus

prop ias disponib i lidades .

3.- Facultar a l a Dirección de Operaciones para que c onceda el a cceso a l
mercado de divisas cada vez que e l deba pagar otro

porcentaje de l aumento de capital autorizado en el presente acuerdo.

4 . - La autorización a que se r e f i e r e e l N° 1 estará sujeta a las normas

estab lecidas en el Capítulo XXVI II del Compendio de Normas de Cambi os

Internacionales .

5 .- La presente autorización se da s i n perjuicio de las facultades que

corresponden a la Superintendencia de Bancos e I nstituc iones Financ ie
ras en conformidad a l art ículo 83 , N° 15 , de l a Ley General de Bancos .

1390-05-810524 Sr . Jorge Toro Hen ríquez Tr a sla do Planta Bancaria a

Planta de Computación - Memorándum N° 1148 de la Dirección Administrativa.

Enseguida, el señor Corvalán propuso t rasladar de l a Planta

Bancaria a la Pl ant a de Comput a c i ón , al señor Jorge Tor o He nrí qu e z , quién se

ha desempeñado a entera satisfacción de la Gerencia de Informát ica por el

período de 6 meses y el cual se encuentra capac itado para efectuar trabajos
como Programador A.

El Comité Ej e c u t i vo acordó tras ladar de l a Planta Banc a r i a a l a

Planta de Computación , al señor J ORGE TORO HENRI QUEZ, como Programador A, en

el Grado 8, para desempeñarse como tal , con fec ha l° de julio de 1981.
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1390 06 810624 Ascensos Planta Bancaria

Dirección Administrativa .

Memorándum N° 1150 de la

El señor Corvalán propuso ratificar l os ascensos que se indican

a continuación, cursados por la Gerenc ia de Personal e n l a Planta Ban cari a ,

con fecha 1 ° de junio de 1981, con motivo de la v a c a n t e dejada por la

renuncia volun t a r i a de l señor Raúl Barraza Zurita , presentada con fecha 8 de

j un i o de 1981 y quién se encontraba encasillado e n e l Grado 10 B :

Al Grado 10 B

Al Grado 10 A

Le onelo Jimenez Alfaro

Juan Carlos Montero Otegui

El Comité Ejecutivo r a t ifi c ó lo anterior .

139 0-07- 810624 Sr . Lionel Sotomayor Luhr - Contratación a honorari o s

Memorándum N° 1151 de la Dirección Administrativa .

El Comité Ejecutivo a cor dó contratar a honorarios, por t r e s

me ses a contar del 15 de junio de 1981, a l señor LIONEL SOTOMAYOR LUHR ,
quién colaborará con la Dirección de Operaciones . Este contrato podrá s er

r enovado por i gual período .

El señor Sotomayor trabajará con dedicación parcial, a r a z ón de
$ 1 .560, - por hora , con un máximo de 100 ho ras mensuales .

1390-08-810 624 Fa cul t ad al Director Administrativo para con t ratar los
profesionales necesarios para estud io de proy e c t o de especialidades que

i n di c a - Memorándum N° 11 52 de l a Dirección Administrativa .

El señor Corvalán manifestó a continuac ión que a través de l
último tiempo se ha podido constatar que la mayoría de l os s i s t ema s y/o

equipamientos del edificio ubicado en Agustinas 1180 , han quedado obsoletos
o s u s deficiencias a causa del uso por largo t i e mpo los hacen poco seguros .

En r e l a c i ó n con los diversos sistemas existentes en el Banco ,
expresó lo siguiente:

1.- SISTEMA ELECTRICO

En su parte más antigua debe tener cerca de l os cincuenta años y

dada s las condiciones de f unc i o n a mi e n t o actua l del e di f icio su capacidad ha

sido ampl iamente sobrepasada, lo que i mpide conectar nuevo s equipos o
mejorar l a iluminación e n d i ferentes sectores del edificio .

2 . - SISTEMA TELEFONI CO

La s i n s t al a c i on e s telefónicas deben tener una ant igüe dad cercana
a los treinta años y adolecen de l os siguientes defectos : inefic iencia en su



BANCO CENTRAL DE CHILE
SAN T I A G O

Sesión N° 1. 390

24.6.81 11.-

operac i ón , falta de rapidez y de seguridad en la comunicación, gran densidad

de c abl e s y mal estado de los mismos, falta de alternativas de uso, suplidas

en parte con la instalación de 125 teléfonos directos, mucho de los cuales

o peran e n paralelo llegando el total de aparatos a 240.

Además, la conexión de terminales de computación está absoluta

ment e limitada por la actual planta telefónica y el tendido de líneas que la

avala.

3 . - SISTEMA DE CLIMAS ARTIFICIALES

a)

b)

Aire acondicionado:

Calefacción:

Al margen del existente en el piso zócalo, el

resto del edificio tiene equipos de aire ubica

dos en las ventanas, los que en su oportunidad

se instalaron como paliativos de emergencia

que luego se generalizaron.

Son ruidosos, ineficientes como solución inte

gral, de alto consumo de energía eléctrica y

por su antigüedad y problemas de mantención

debieran ser reemplazados a la brevedad.

El sistema en uso es mediante calderas a petró

leo, excluyendo la instalación del piso zócalo.

La antigüedad de dichas calderas, su alto con

sumo y las características de sus instalacio

nes, las hacen ineficientes y con un elevado
costo de mantención.

Visto en su conjunto los puntos a) y b ) Y considerando que
existen sistemas modernos, es conveniente evaluar la alternativa de r e empla

zarlos.

En la definición de las soluciones que se e l i j a n ,
tomarse en c ue nt a las d ecisiones que s e a dop t e n t anto para el
eléctrico, como para el rel ativo a a is lac i ón térmica y acús tica.

deb erían
problema

4.- AISLACION ACUSTICA y TERMI CA EN VENTANALE S DE FA CHADA A LA S CALLES

AGUSTINAS Y MORANDE.

Conjuntament e con e l e s t ud i o i n d ica do prec edentement e, se a nal i 
zará l a conve n i e nc ia de me jorar la a i s lac i ón a cúst ica y t é r mica e n los
ventanale s de fach ada del e d i f ic i o .

Es ta so luc i ón deberá, a de más , pe r mi t i r l a eliminación de l os
t oldos protectores e x t e r iores , y atenuar los e f ec t os c a lór icos y de luminosi
dad de los r ayos s o l a r e s .
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El sistema de protección de incendio del edificio está basado en

equipos ext i ngu i dore s de distintas características ubicados en diferentes

s e ctores , y una r ed s eca instalada hace aproximadamente 5 años. Se ha

es timado prude n t e s ometer a es tudio y evaluación, los sistemas existentes.

Pa r a solucionar las si tuaciones planteadas, el Departamento de

Ser v icios Admi n is t rat i vos verificó experiencias similares con ejecutivos del

Banco 0 1 Hi g g ins, Ch i le , Sud Americano y sostuvo reuniones con la Dirección

de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, como asimismo, con varias

e mpresas espec ial is tas e n c ada una de las distinta materias .

El señor Cor valán informó que el costo total de las obras se

e stima e n a pr ox i ma da me nte US$ 2. 750. 000.- sin impuestos.

Para l a ej ecución de las obr a s resultantes de los 5 proyectos,

se e s t i ma e l pl az o en a prox i madamen t e dos años, siendo posible tal vez, se

reduzca notableme n t e para los proyectos de planta telefónica y aislación
a cúst i ca y tér mi ca , por cuanto tienen una relativa independenc ia de los

demás .

Sobre el particular, el señor Corvalán señaló que es conveniente

con t r a t a r l os cinco proyectos en forma simultánea, con una sola empresa

capac i tada , la cual deberá encargarse de coordinar obras civiles a fin de

a pr ov e c h a r l as pasadas, canalizaciones, rupturas y soluciones arquitectóni

cas o estétic as.

Para este último efecto, deberá contar entre sus profesionales,

c on la participación de un arquitecto de buen nivel el que deberá previamen

te ser aceptado por el Banco.

Para llevar adelante los proyectos definidos, es preciso solici

t a r propuestas por "Provisión e Instalación de todos los elementos", y luego

de adjudicarlas, efectuar las obras correspondientes.

Hizo presente que dada la envergadura de las actividades a
desarrollar, es necesario dotar al Banc o de la infraestructura t écnica

necesaria, para asesorar a la Institución , en l a coordinación y ejecución de

los proyectos, redacción de bases, estudio y adjudicac ión de l as propuestas,
contratos, .i.nspecc í.ón de las faenas, revisión de e s t a dos de pagos según

grados de a vance, recepción de l as obras y otros.

Luego de un intercambio de ide a s sobre el particular y a n t e una

pr-opos í.c í.ón del señor Vicepresidente en el sentido de contratar, para es ta

primera e tapa, a l os profesionales que corresponda para que hag an un estudio

sobre la materia y una vez conocidos los c o s t os que e stos trabajos involucra

rí an, adoptar una decisión a l respecto, e l Comi t é Ejecutivo acordó f acultar
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a l Director Admi nis t r at i vo par a contrata r l os profesionales necesarios para
q ue h ag an un e s t u d i o de los proye c t os de las e s pec i a l i da de s que se indican:

Sistema e l éc t r i c o

Siste ma t e le f ón i c o

Sis t e ma de c limas a r t i fi cia l es

Aisl a ción acús tica y t érmi ca e n ventanales

S istema de protecc ión de i n cendio

Asimismo , e l Comi té Ej ecu t i vo

Admi n ist r a t i vo para s ol i c i t ar l as r e spe c ti vas

t a das , de ac uer d o a bas e s a dmi n i stra t i va s ,

Ej e c u tivo del r esu l t ado de l as mismas .

r e s olvi ó f a c ul t a r al Director

propue s tas de l as obras proyec

de b i e ndo dar cuenta al Comité

1390- 09- 810 624 - Mod ifi ca Reglamen t o de Cámara de Compen s a c i ón - Memorándum

N° 11 53 .

El s eñor Cor va l á n propuso i ntr oduc i r a lguna s modificaciones al

Re g l a me n t o de Cá mara de Compe n s ac i ón a pr o ba do por Acu erdo 1382-19-810408 l as

que han sido pr opues t as por l a Asoc i a ción de Bancos e Instituc iones Financie

r a s de Ch i l e y la Superintenden c ia de Ba n cos e Ins t i t uciones Financieras .

Señal ó qu e una de las mod i f i c a c i o n e s propuestas es l a elimina

ción de la a utori zación pr ev i a del Banco Ce n t ral para los cambios de

h or a r i o , sa lvo e n l o que dice r elación con la 5a . Cámara .

También s e propone prorrogar la puesta en vigencia del nuevo

reg l a men t o hasta el l° de noviembre de 1981 en atención a que la Asociación

de Bancos s e e ncuentr a a boc a da a solucionar problemas de locales, comunica

ciones , i n s t rucc iones internas y determinación de programas y equipos que
permi tan r e a l izar l a c ompe n s ación c on apoyo c omputacional , problemas qu e
impedi r á n a las i nstitucion e s part icipantes estar en condiciones de poner en
práct ica las d i sposic iones del nuevo Reglamento a partir del 1 ° de jul io

próximo .

El Comité Ejecutivo acordó:

1. - Introducir las siguientes modificaciones al nuevo Re g l a me n t o de Cáma r a
de Compensación aprobado en Acuerdo N° 1382-19-810408 .

a ) Reemplazar e l t e x t o del N° 8 por el siguiente:

"8 . - El Gerente o Agente de la Institución de Turno, podrá

modificar , en c a s os j ustificados , el horario ordinario del fun

cionamiento de la Cámara, siempre que lo p ida , a lo menos, la

mayoría a bs o l uta de las instituciones que obligatoriamente deban

concurrir a l a r eunión de que se t rate , a excepción de lo

re l ac ionado con la quinta Cámara, para l o cual deberá contars e ,

prev i a mente , con l a c onf orm i dad de la ofic i n a de l Banco Central

de Chile, de la jurisdicción c orres p on die nte " .
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b) Re e mplazar e l numeral d 3) de l número 9 por e l siguiente :

"d 3 ) En esta r eunión podrán comp e n s a r se , exc l u s i v a men t e órde

n es de pa g o e mi t idas por una i nst ituc ión participante e n l a

Cá mar a , e n favor de otra de el las por concepto de las ope r acio

n e s i n t erfinanc i eras s e ñalada s e n e l numeral d 2 ) ant erior".

c) Sustituir e n e l nume r al 11 b ) e l guari smo "1 7,15" por" 17, 30".

2.- Pr or r oga r l a puesta e n vi ge ncia del nuevo Regl ament o de Cámara de

Compensa c i ón ha s t a e l l o de noviembre de 1981. En consecu enc ia , a

con tar de esa f echa s e der oga r án l os Regl a men t os s obre Cámaras de

Compens a ción que se e n cuentren v igentes , t a n t o para las pl azas don de

e xiste o f i cina del Banco Ce ntra l como para a que l l as donde e s te

Inst i tu to Emisor no manti ene Sucursa l.

1390-10-810624 - Castigos y o t ras impu t a c i ones e n Cuentas d e Resultado 

Memorándum N° 1154 de la Dirección Adminis trativa.

A fin de da r c ump l i miento a lo di spuesto por acuerdo N°
1267-11-790418, e l s eñor J osé Luis Corval án di o c uenta de las imputacio
ne s en Cuentas de Res ultado real i zadas por las dist intas unidades operati
va s del Banco, durante e l mes de mayo de 1981 . Añadió que el saldo neto

de l as regularizaciones implic a un menor gas t o de $ 3 . 415 . - Y un menor
i ngreso de US$ 51 .470,51.

Sobre es t a materia, informó que durante el t r a nscur so del

citado mes la Se c c ión Conven i os de Créditos Recíprocos e f e c t u ó imp utac io

n e s por US$ 6 . 770 , 12 y US$ 42.063,86, ambos montos correspondi entes a l a
devo l uc i ón de i ntereses por e r r or e s producidos e n e l manejo de las

operac i ones por parte de l as e n t i da de s autorizadas chilenas.

Al mismo t iempo , indicó que sólo las s ecciones Ca j a y Corres
p ons ales, Conveni os Cr éditos Recíprocos y Remuneraciones e fe c t ua r on impu
t ac iones menore s de US$ 5 . 000.- y 133 U.T.M .

Asimismo, di ó c uen t a de una proposición de c ast i go para las
d euda s de

pres entada por la Gerencia de Administración Financiera .

Es t as de udas c or r esponden a préstamos otorgados en e l período 1970-1973 a
las empre s a s del áre a e s tata l a través de los bancos comerciales mediante
sis t e ma de a dmi nis t r ación del egadas de Fondos.

Agregó qu e estas operaciones se encuentran c on tab i l i z a da s en
la cuent a "Documentos en cobro judicial" señalando que su último venci
miento fue e l 30 de junio de 1977 .

\
~ .

deudas e s
cas t i go .

La Fiscalía del Banco es de opinión que el cobro de dichas
irrecuperable , por lo que concuerda con la proposición de
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El Comité Ejecutivo acordó

gu i e nt e s deudas incobrables, propuesto

Financiera:

autorizar el castigo de las si
por la Gerencia de Administración

$ 1. 587 . 450 , 14

$ 476.483,75

$ 1. 207 . 308 , 60

1390-11-810624 - Crea cargo de Ayudante Sección Control Cuenta de Billetes 

Memorándum N° 19.

Por último, el señor Corvalán explicó que al Jefe de Sección

Con t r o l Cu e n ta de Billetes le es imposible cumplir con los requerimientos de

l a Rev i s or í a General para la intervención de los billetes inutilizados, sin

de s cuidar otras labores que tiene asignadas, por lo que es necesario

d es i gnarl e un Ayudante que lo pueda reemplazar en otras funciones.

Luego de un intercambio de ideas sobre el particular, el Comité

Ejecut i vo acordó modificar el Capítulo 11 del Manual de Tesorería, creando

e l c a r g o de Ayudante del Jefe de Sección Control Cuenta de Billetes, en la

Te s orería General, cuyas principales funciones serán las siguientes:

a ) Secundar al Jefe de Sección Control Cuenta de Billetes en el

proceso de revisión de billetes.

b) Recibir del Jefe de Sección Control Cuenta de Billetes y distri

buir entre el personal revisor de billetes de la Sección, las

calizas de billetes para su revisión, de acuerdo a las cuotas

vigentes; y supervisar el proceso de revisión.

c ) Revisar las calizas de billetes no aptos inutilizados por la

Sección Ingresos, para aclarar diferencias que hayan sido detec

tadas en el recuento de billete y regularizar las mismas.

d ) Recibir de los revisores de billete las calizas revisadas y dar
el VOBo correspondiente.

e) Subrogar al Jefe Sección Control Cuenta de Billetes en ausencia
de éste.

La Tesorería General deberá efectuar las modificaciones corres
pondientes al Manual de Tesorería.
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1390-12- 810624 Compañ ía de Pe tró l eos de Ch ile S.A . - Autor i zación para

r e c i b i r pago e n dól are s que indi c a - Memorándum N° 589 de la Di rección de
Operacione s .

A cont i nua c i ó n , e l señor Francisco Si l va i nformó que la Compañía

de Pe t r ó l e os de Ch il e S . A. (COPEC) , h a mani fe s tado que la Fuerza Aérea de

Chi le l es ha a dqu i r i do una partida de combustible de l tipo Kerosene de

Avi a c i ón A-1 por un monto d e US$ 2 .000 .000 . - , que s e r á pagada mediante

che qu e e n dólares sobre un banc o de Londres , por lo que solicitan la

confo rm i dad del Ba nco Centra l , para aceptar e l pago e n dólares y al mismo

tiempo , f actur a r a l a Fuer za Aére a de Ch i le e n esa moneda.

El Comi t é Ejecut i vo acordó autorizar a la Fuerza Aérea de Chile

para paga r y a la Compa ñía de Petr ó leos de Ch i le S .A . para recibir l a suma

de US$ 2 .000 .000 . - c or r e s pon d i e nte a la compra de una par tida de c ombusti b l e

del tipo Kerosene de Av i a c i ón A- 1 , cant i dad que esta última deberá l iquid a r

e n e l mercado de div isas e n con formidad a l a s di sposiciones v i gentes,

de b i endo dar cuenta posteri or mente a e s te Ba nco Cent ral .

139 0- 13-810624 - Re gl amento p a r a e l Se gundo Programa de Crédito BIRF 1902-CH

a l Sector Agrope c uar io y Agroindus trial - Memorándum N° 44 de la Dirección

de Ope rac ion e s .

El señor Silva hi zo pre sent e que e n el "Reglamento para el

Segun do Programa de Cr é dito BIRF 1902- CH al Sector Agropecuario y Agroindus
t rial " , aprobado en Sesión N° 1362 de 3 de diciembre de 1980, no se normó en

re lación a si las Instituciones Participantes en él podrían e fectuar pagos

an t i c i pa do s totales y/o parciales, cancelando l os intereses y reajustes

r e spectivos hasta l a fecha en que se produzca el prepago , por lo que se

propone complementar el referido Reglamento en tal sentido .

El Comi t é Ejecutivo acordó complementar e l Reglamento para el
Segun do Programa de Cr é d i t o BIRF 1902- CH al Sector Agropecuario y Agroindus 

trial , aprobado por Acuerdo N° 1 .362-10-801203 , agregando como cláusula N°
2.4.5 la siguiente:

2 . 4.5 Prepagos . Las Instituciones Inter mediarias Participantes podrán pagar
ant icipadamente a este Organi smo, los créditos que adeudan, siempre
que se cumplan l os siguientes requisitos:

a ) Que l a solici t ud sea presentada con 30 días de anticipación .

b ) Sólo s e podrá pagar anticipadamente el valor total de algunas o
todas las cuotas pendientes.

c ) Los pagos anticipados se apl icarán en orden inverso al de los
venc imientos convenidos .

d ) Los pagos anticipados sólo podrán efectuarse e n l a fecha de

v e ncimiento de alguna de l a s cuo t a s programadas .

Como consecuencia de l o anterior, la actu a l cláusula N° 2 . 4 . 5
"Otras Con d i c i o ne s " , pasará a designarse con el N° 2.4. 6 .
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1390-14- 810 624 - - Modifica Acuerdo N° 1346-05-800827 
Memorándum N° 4 5 de l a Dire c c ión de Ope rac i on e s .

El señor Si l va r e c ordó q ue mediante acuer do N° 1346-05-800827 el

Banco Ce n t ra l a u tor i z ó un c ré d ito e xter no que po r US$ 25. 000.000.- le

otor ga r a e l Ci t i c o r p Inte r nat iona l Bank Ltd . a l Banco de Sant i a g o .

En l a s c o nd i c i o n e s financiera s de l r eferido acuer do se incluyó

una c omi sión a n ua l de US$ 4 . 9 50. - Dic ha c omi s i ón a nua l e s t á compue s t a de:

1. - Comis i ó n d e 1. 5 po r mi l s obre e l monto de los intereses pagader os

semes t ral men t e .

2 . - US$ 0 .04 pa gade ro por c a da c upón e x ig i b le (US$ 200 a l a ño )

3 . - Comis i ó n para e l Banc o e x t ran jer o US$ 1. 000.- anuales .

La ci f ra i nd icada de US $ 4 . 950 . - a l a ño se c a l c u l ó tomand o c omo

ba s e una tasa de interé s a nua l del 10%. Dado que dic ha t asa ha sido inferior

a l a s t a s as de mercado qu e h a s t a e s t e momento han sido a p l icables a e s t e

crédi to , so l i c i ta s e autori ce e l i ncremento de e s ta

c omi s i ó n h a s t a l l e gar e l mont o r e a l que e l la r epre s ent a.

En a tenci ón a l o e xpues t o , se propone modi f i car el ci tad o

ac uer do e n s u parte per t i nen t e .

El Co mi t é Ej ecutivo acor dó

800827 e n l o r e f erente a la l e tra b )

sigu ien t e manera:

modific ar e l Ac uerdo N° 1346-05

de l a s Comisi ones quedando de la

b ) Al banc o diputado para efectuar l os pagos que cor res pon da e f e c t uar a

los tenedores de los certificados:

Una c omis i ón inicial de US$ 2 . 000 .-

Una comisión de 1.5 por mil s obre el monto de los interes es pagaderos
semestralmente.

US$ 0,04 pagadero por cada cupón exigible (US$ 200 a l año)

Comisión para el Banco extranjero US$ 1 .000. - anuales

Una comi s i ón fina l, al v encimi ento de l a obliga ción principal de US$
19 .750.-



IBANCO CENTRAL DE CIllLE
S A N T I A G O

Sesión N° 1.390

24.6.81 18 . -

1390- 15-810624 - . - Autorización para contratar cré
di to e x t e r no po r Pe setas 9 . 165 . 52 5 .000 . - que le otorgará el Banco Exterior

de España y acces o al me r c a do de divisas que indica - Memorándum N° 43 de la

Di r e c c i ón d e Operaciones .

t ado que

pe rtenec e

e ncue n t r a

ci ón de

Car t ón e n

El s e ñor Silva s eñaló qu e ha manifes

su f il i a l , " sociedad chilena que les

e n un 50%, y en e l o t r o 50% a un inversionista extranjero, se

desarro l lando un Proyecto Industrial consis tente en la construc-
u na Fábr i c a de Cel u l osa , una Fábrica de Papel y una Fábr i c a de

l a Zona Centra l .

E1 costo t otal de e ste Proyecto , "Llave en Mano" , cuyo plazo
t o t a l e s t imado de e j ecuc í.ón e s de 30 meses , asciende a US$ 182.500 .000. - y

s e i mpleme n t a r á y f inanciará e n 2 e tapa s .

La pr i mera , que as c i ende al equivalente de US$ 133.800 .000.- , se

financiar á de la s i gu i ente manera:

a) Con e l producto de un crédi to oficial a la exportación, en su

moda l i da d comprador qu e por la s uma de Pesetas 9.165 .525 .000.- ( a pr ox i 
mada me n t e US$ 100. 000. 000.- ) ha otorgado el Banco Exterior de España a

" Pa pel es Sudamér ica Ltda.";

b ) Con l a s uma de US$ 33. 800 . 000. - , proveniente de fondos propios de

"P a p e l e s Suda méri c a Ltda .", ( c a p i t a l aportado por l os socios) .

ha suscrito un Contrato c on la firma

Tecnolog í a y Equipamiento Industrial S. A. , de España , por el suministro de
todos los equ i pos , maqu inarias y servicios necesarios para la instalación,

monta j e y pues ta en marcha de las plantas y asistencia técnica, por un valor

d e Pesetas 10.559 . 700.000 . - ( a p r ox . US$ 115.000 .000. - )

Es t e c on t r a t o se financiará parcialmente con el crédito del

Banco Exter i or de España, cuyas condiciones son las siguientes:

Acreedor: Ba n c o Exterior de España

Deu dor:

Monto : Pese t as 9.165 .525. 000.- (a p r ox i ma da mente US$

100. 000 . 000 .-)

en 20 cuotas semestrales ,

primera a los 6 meses de la
de la i nstalación , pero no

enero de 1984.

10 a ños , pagadero

con vencimiento la
puesta en marcha

despué s del 10 de

Plazo:
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Interés :

Interés d e mor a :

8, 25% anual. Los intereses que se devenguen
durante el período de utilización se capitali

zarán y se agregarán al monto del crédito.

10% anual

Comi siones : a) Gestión: 2 por mil sobre el monto del

crédi to y sobre el monto de los

intereses que se capitalicen ;

Se guro de crédito:

Gastos e Impues tos:

Garan t í a:

Obje t o :

b ) Comp r omi s o : 0,5% anual sobre los saldos no

utilizados, pagadero trimestral 

mente.

Pesetas 731.000.000. - pagadero con los fondos

del crédito.

Impuestos , tasas, timbres y gastos legales, de

cargo del deudor;

Aval de . por el 50%

Pago directo de los bienes y servicios a los

suministradores .

c ré di t o

e f e c t ua r

solicita autorización para contratar el

en las condiciones descritas y acceso al mercado de divisas para

los pagos que se indican en el respectivo proyecto de acuerdo.

El Comi t é Ejecutivo acordó autorizar a .

para contratar el crédito de que se trata, en las condiciones descritas, de
c onformidad al Art. 15 del Decreto N° 471 del Ministerio de Economía,

Fomento y Reconstrucción, otorgándole el acceso al mercado de divisas para

efectuar los pagos previstos;

Asimismo, acordó autorizar el a c c e s o al mercado d e divisas a

Papeles Sudamérica Ltda. para efectuar los siguientes pagos:

1. - Pesetas 1.265 .175. 000. - que corresponde a l 15% del monto de los bienes
y servicios que no f inancia el crédito y que se pagan con un 5% al mes
de entrada en vigor del Contrato, un 5% a los 6 meses y el 5%
restante, a los 13 meses;

2. - Pesetas 129.000 .000. -, que corresponde al 1 5% de la Prima de Seguro de

la Compañía Española de Seguro de Crédito a l a Exportación, ( CESCE ) ,

n o finan c iado por e l c r é d i t o .

~ .
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1 390-16-810 6 24

ins t i tuc ión financ i era e x t r a n j era, para fines

10 30 d e l a Di rec c ión I nte r n a c i o n a l .

- Reconocimiento como

que indica - Memorándum N°

Ensegui da el s eñor Gar c és i n formó q ue

- ha solicitado se a utorice a l

domiciliado en la ciudad de Panamá, Repúbli ca de

Panamá , como i nstituc i ón financiera extranjera, para los fines señalados en

el Ar t . 59 N° 1 del Decreto Ley N° 824 sobre Impuesto a la Renta.

La Di rección Internacional, luego de a na l i za r los antecedentes

r e s pe ctivos, puede agrega r que . es una

soc i edad anónima f inanc iera formada por capitales venezolanos y franceses,

cuyo ob j eto e s ha c er inversiones, otorgar préstamos y ofrecer asesoría de

car ácter financiero e n l os campos de la industria, del comercio y la banca.

Fu e c ons ti tuída el 30 de agosto de 1979, en Ciudad de Panamá,

República d e Panamá y tiene un capital ascendente a US$ 30 millones, un

a c tivo total d e US$ 42,8 millones y la utilidad al 31 de octubre de 1980 fue

d e US$ 4, 3 millones.

Sus a c cionistas son: Compañía Inversionista de Desarrollo S.A.

d e Pana má , con u n 75% y Banque Nationale de Paris, de Francia, con un 25%.

Hizo presente el señor Garcés que la Compañía Inversionista de

Desarrollo S .A . , Panamá , fue autorizada como institución financiera extranje

ra para los fines señalados en e l Art. 59 del Decreto Ley N° 824 sobre

Impuesto a la Renta, con fecha 17 de diciembre de 1975 y que el

es dueño del 51% de las acciones del Banco

El Comi té Ejecutivo acordó autorizar, para los fines señalados

e n el Art . 59° N° 1 del Decreto Ley N° 824 , sobre Impuesto a la Renta , a la

insti tución financiera extranjera denominada

domiciliada en Ciudad de Panamá , República de Panamá .

1390-17-810624 - Ampliación Línea de Crédito Convenio Recíproco con Banco de

la Re s e r va del Perú - Memorándum N° 1031 de la Dirección Internacional.

El señor Garcés dio cuenta de un a solicitud del Banco Central de

Reserva del Perú , en el sentido de ampliar a US$ 12 mi llones la Línea de

Con ve n i o Recíproco Chileno-Peruano .

~ .
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Esta petición se origina en el incremento producido en los pagos

y de a cuerdo a las recomendaciones formuladas tendientes a evitar liquidacio

nes extraordinarias.

Informó que el monto actual del Convenio asciende a la suma de

US$ 6 millones con un margen adicional de 10% y que al 30 de abril de 1981

existe un acumulado para Chile de US$ 24.150.191,77 Y para Perú de US$
14.760.774,49, siendo la diferencia de US$ 9.389.417,28.

El Comité Ejecutivo acordó ampliar la

nio Recíproco con el Banco de la Reserva del

manteniendo el margen adicional de 10%.

Línea de Crédito de Conve

Perú a US$ 12.000.000.-,

1390-18-810624 - Fija tasa de interés que devengarán las cuotas

diferido de derechos de Aduana durante el segundo semestre de

Memorándum N° 1032 de la Dirección Internacional.

de pago

1981

El señor Garcés recordó que el Decreto Ley N° 2.563, publ icado

en el Diario Oficial de fecha 4 de abril de 1979, sobre pago diferido de
derechos de Aduana, establece que las cuotas de pago diferido devengarán el

interés que semestralmente determine el Comité Ejecutivo del Banco Central

de Chile mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial.

Recordó que para el primer semestre de 1981 la tasa fue fijada

en 18%.

Considerando que la base para la fijación de esta tasa ha sido

la tasa LIBOR, cuyo promedio durante el primer semestre de 1981 fue 16,93% y

qu e el spread promedio ponderado efectivo para el sector privado no financie

ro en el mismo período ha sido de 1,78%, la Dirección Internacional propone

una tasa de 19% para el segundo semestre de 1981.

El Comité Ejecutivo acordó de conformidad a lo estipulado en el

Decreto Ley N° 2.563, publicado en el Diario Oficial de fecha 4 de abril de
1979, que la tasa de interés que devengarán las cuotas de pago diferido de

derechos de Aduana durante el semestre que expirará el 31 de diciembre de

1981, será de 19% anual.

1390-19-810624 - Empresa de los Ferrocarriles del Estado - Solicita acceso

al mercado de divisas para efectuar pagos que indica - Memorándum N° 1033 de
la Dirección Internacional.

El señor Garcés informó que Ferrocarriles del Estado solicita el

acceso al mercado de divisas para cancelar al Grupo Aziende Italiane (GAI)

la suma de US$ 4.000.000.- que corresponde a variaciones de precios e

intereses derivados de la compra de 24 locomotoras eléctricas de patio y
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línea, repuestos y e ve ntua les modifica ciones técnicas efectuadas en 1969, la

que h an conveni d o e n can c e lar con una c uo t a al contado de US$ 400.000.- que

se pagará e l l° de j u l i o de 1981 y el saldo en 10 pagarés semestrales de US$

36 0 .000 . - cada uno, venci endo e l primero el l° de julio de 1981. Esta deuda

dev e ngará un interés anual de 7% pa gadero semestralmente junto con e l

capital .

So l i c i t an , a s i mi s mo , a utor izac ión para pagar al Grupo Azi ende

I tali a n e d e Mil ano, l a s uma de US$ 381. 270, 6 3 que corresponde al finiquito

de una ne goc i ación pe nd iente desde e l año 1969 r ela cionada con l a compra de

t r e s s ub- e s t a c i on e s e l é c t r i c a s con s us repues tos. La menc ionada suma sería

cance lada c on una c uota a l con tado de US$ 38 . 127 ,06 y e l sa l do e n 16 c uotas

s e mes t r a l e s de US$ 21 . 446 , 47 cada una, v e nc i endo l a primera e l 30 de junio

de 1981 . La tasa de interés e s de l 7% a n ua l pagadero semestralmente.

So l ic i t a n , a demás , s e l e s otorgue e l a cceso al mercado de

div i s as para canc e lar a Fiat Diesel S . A. , sucesora de Fiat Concor d S . A. I .C .

de Ar gentina , l a s uma de US$ 1. 600. 0 00. - que corresponde a l a Líne a de

Crédito para a d qu i s ic i ón de r e pue s t os o e leme ntos no necesar i amente c or r e s 

pondi entes a l s umin i s tro básico y prestacione s de servicio. Cada u tilización

o embar que se a mort izará e n 10 c uotas s emestrales. La t asa de interés s erá

e l 12% a nu a l y los intereses s e c ontarán desde la fecha de embarque de los

ma t eriales o de l a emisión de las facturas por s e r v ic i os pres tados a la

empresa .

Hizo presente que t o da s estas operaciones están autorizadas por

e l Presidente de la República, mediante Decretos Supremos, destacando que se

trata más b ien de regulariza ciones.

El Comité Ejecutivo acordó otorgar a la Empresa de los Ferroca

rriles del Estado, el acceso al mercado de divisas en conformidad al Art.

15 ° del Decreto N° 471 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción,

para cancelar las sumas de US$ 4.000.000.-; US$ 1.600.000.- y US$ 381 . 270 , 63

e n las condiciones descritas precedentemente.

1390-20-810624 - Indicadores de Importación a mayo de 1981 - Memorándum N°

73-1 de la Dirección de Polí tica Financiera.

El señor Tapia dio c u e n t a al Comité Ejecutivo de los s igu ientes

indi cadores de i mpor t ac i ón c or r e s pon di e nt e s al mes de mayo de 1981, e n l os

que s e distinguen los Informes de Importación e mi t i d os por el Banco Ce n t ral ,

por l os bancos comerciales, por la Comi s i ón Chilena del Cobre y las

Solicitudes Registro-Factura para imp ortaciones desde Zonas Francas de Ex t en

s i ón , es decir, para e l consumo de la I y XII Región, respectivamente:

~ .
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I n f or mes Informes Informes S.R.F .

I mpor t a c . Importa c . I mpor t a c . Zonas

Año 1981 Bco .Central Bcos. Comercial e s COCHILC O Francas TOTAL

(Ci f ras e n mi l lones de dólares)

Mayo 546 ,4 51 ,5 14, 7 23 ,9 636, 5

Asimismo , e l señor Ta pi a i n f or mó que dur ant e e l mes de mayo de

1981 , s e a p r o ba r o n Inf orm es de I mpor tac i ón c o n Cobe r t ura Diferida, por un

tota l de US$ 34 .651.000 . - y que e n e l mi smo período del año 198 0, dicho

monto as c endió a l a s uma de US$ 3 1 . 481 .000 . -

Al mismo tiempo , ind i c ó que durante e l mes de mayo d e 198 1 se

c u r s aron o pe rac i o nes de exportación c on retorno diferi do e ntre 2 y 5 años ,

por un mont o de US$ 2 .806 . 000 . -

El Comité Ej ecutivo tomó nota de lo anterior.

13 90- 21 -810624 - Modifi c a Ca p ítu l o III.A .1 del Co mpend i o de Normas Financie

r as - Memo r á n dum N° 73-2 de l a Direcc i ón d e Polí t ica Financiera.

El señor Dani e l Tapia h izo presente que por Decreto de Hacienda

N° 368 , publicado e n el Diario Oficial de 24 de junio en curso, se ha

e x i mi d o a algunas empresas públicas de la obligación de mantener sus

rec ur s os monetarios en la Cuenta Unica Fiscal y propuso modifi car el

Compend i o de Normas Financieras, a fin de dejar afectas a un encaje de 80% a

l a Ca j a de Previs ión de la Def ensa Na c i o na l , Caja de Previsión de l os

Empleados Part icu l a res , Ser v i c i o de Segur o Social y Caja Nacional de Emplea

dos Públicos y Periodistas . Agregó que el resto de l a s entidades mencionadas

e n el referido decreto quedan a f ecta s al encaje normal de 10%.

El Comi t é Ejecutivo acordó incorporar a la nómina de institucio

nes que se detallan e n la letra d) del numeral 1.1 del Título 1 del Capítulo
III.A.1 "Nor ma s de Encaje del Sistema Financiero" del Compendio de Normas
Financieras, l a s siguientes ins tituciones:

Ca j a de Previsión de la De f e n s a Nacional

Caj a de Pr e v i sión de los Empleados Pa rt icul a r e s
Servicio de Seguro So cial

Ca j a Nacional de Emplea dos Públi cos y Periodis t as.

1390-22- 810624 - As i gna c i ón de Antiguedad - Memorándum N° 1155 de la Direc
c ión Administrativa .

El Comi té Ej ec utivo, a nte una propos i c lon de la Di r e c c i ón Admi

nistrativa, acor d ó que par a el persona l que s e contr ate a contar de l 1 ° de

julio de 1981, sólo s e reconoc erá para l os efe c t os de la Asignación de Anti

gue da d , el t i empo efec tiva mente s ervido e n algunas de las Plantas del Ban c o
Ce n t r a l de Ch i l e .

1\

~ .
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El presente acuerdo deroga en lo pertinente, los anteriores

adoptados en sesiones N°s . 1.023, del 29 de Octubre de 1975; 1.125, del 26

de Enero de 1977 y 1 .146 del 18 de mayo de 1977 , y afectará únicamente al

personal que ingrese al Banco a contar de l l° de jul io de 1981.

1390-23-810624 - Encomienda a l Gerente de Administración Financiera realice

un análisis de las tasas de i nterés.

Enseguida, el señor Hernán Fe lipe Errázuriz informó que se han

recibido en este Banco Central, denuncias re lacionadas con las tasas de

interés aplicables a créditos externos ingresados al país, en el sentido de

que se estarían sobrecargando dichas tasas con propósitos de evasión de

impuestos .

Recordó que con el criterio de no fijar tasas de interés, se

eliminaron los límites máximos de i n t e r é s existentes para los créditos

externos, señalando que de ser real idad l os excesos i ndi c a dos anteriormente,

y a través de los cuales el invers ionista extranjero deja de tributar en el

país, tal vez sería conveniente fijar nuevamente esos límites máximos o

bien, instruir a la unidad encargada de registrar los créditos externos para
que se abstenga de registrar créditos cuya tasa de i n t e r é s sea más alta que

la del mercado .

Debatida esta materia, e l Comité Ejecutivo acordó encomendar al

Gerente de Administración Fi na n c i e r a que realice un análisis de las tasas de
interés aplicables a créditos externos que ingresan al país con el objeto de
comprobar si éstas se encuentran sobrecargadas con e l propósito de evadir

impuestos.

1390-24-810624 - Informe del señor Fiscal sobre deficiencias de control en

retención impues!o adicional.

Por último el señor Carlos Olivos informó que se han detectado
deficiencias de control respecto al pago del impuesto adicional sobre las
remesas que se realizan a empresas o personas extranjeras en cancelación de
sus servicios.

Expresó que este problema incide especialmente en los préstamos
amparados en el Art. 15° de la Ley de Cambios Internacionales que tienen
autorización para ser utilizados directamente en el exterior en el pago de
estos servicios.

Según tiene entendido la Fiscalía del Banco, los deudores de
estos crédi tos reportan posteriormente al Banco Central l a s utilizaciones

parciales que realizan directamente en e l exterior . Estos pagos, cuando
corresponden a servicios de ingeniería, asistencia técnica, regalías, algu

nos tipos de intereses, primas de seguros y en general a remuneraciones por
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servicios de cualquier tipo o renta de cualquier naturaleza, están afectos a
impuesto adicional, que debe ser retenido al momento de hacerse el pago.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior .

;:'
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CARLOS OLINA ORREGO
Coronel e Ejército (R)
Vicepre~dente Subrogante
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HERNAN FELIPE E~AZURIZ CORREA

Presidente Subrogante

La Fiscalía estima necesario se dispongan las medidas necesarias
para que se controle, en estas remesas, el cumplimiento de las referidas
obligaciones tributarias. Por este motivo, se ha puesto en conocimiento del
Director de Operaciones esta situación, para que en casos que se detecte que
el impuesto no ha sido pagado, se implemente un sistema que permita
suspender la utilización directa en el exterior de los fondos respectivos,
sin perjuicio de poner el hecho en conocimiento del Servicio de Impuestos
Internos .

CARLOS OLIVOS MARCHANT
Gerente General Subrogante

CARMEN HERMOSIL LA VALENCI A
Secretario General

LMG/cng .




